
 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA- NEXT GENERATION EU  
El Secretario/a de la Junta de Contratación (firmado digitalmente) 
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CONTRATO MAYOR 
PROCED.ABIERTO 

 
ACTA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE 

APERTURA DE LOS SOBRES A Y B 
 
 
 

SERVICIOS 06/23  

(7581 / 2023) 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN 

CELEBRADA CON FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

5.- ACTO DE APERTURA DE LOS SOBRES A (Declaración Responsable/DEUC) Y, EN SU CASO ACTO DE 
APERTURA DE SOBRES B (Oferta Técnica/Criterios dependientes de un juicio de valor) PRESENTADOS AL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACION URGENTE, SUJETO A REGULACION ARMONIZADA, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA REDACCION PROYECTO,ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, DIRECCION OBRAS 
SUPERIOR Y TECNICA, Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD PARA REHABILITACION DEL PABELLON 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL PARQUE DE LAS TRES CULTURAS, DENTRO 
DEL PIREP, EN EL MARCO DEL PRTR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA, 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU.- (SERVICIOS 15/23).-  

 

Concejalía Concejal-D. de Planeamiento Urbanístico 

Unidad Gestora 31101 - Servicios Técnicos de Urbanismo 

Objeto del contrato 

PRTR_NEXT_GENERATIONEU - REDAC PROYECTO, DIREC OBRA Y 
COORDINAC SEG SALUD PROYECTO "CONECTAR EL JARDIN. 
PABELLÓN MUNICIPAL TRES CULTURAS DE TOLEDO", COFINANCIADO 
POR FONDOS NEXT GENERATIONEU, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACION, TRANSFORMACIÓN Y RESILIEN SERVICIOS 15/23 

Tipo de Contrato 2. Servicios 

Procedimiento Abierto 

Tramitación Urgente 

Aplicación presupuestaria P.P.: 21204/3421/61900; C.P.: 2023.2.21204.5 

Presupuesto base licitación (IVA 
incluido) 

322.159,04€ 

Valor estimado 266.247,14€ 

Duración 2 meses primera fase, segunda fase la duración de las obras 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
24/08/2023. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 27/08/2023 y anuncio 
rectificativo de fecha 31/08/2023. 
DOUE: Rectificación anuncio enviado el 31/08/2023. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 15/09/2023. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: CUATRO (4). 
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PROCED.ABIERTO 
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APERTURA DE LOS SOBRES A Y B 
 
 
 

SERVICIOS 06/23  

(7581 / 2023) 
 

Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de las proposiciones presentadas para el contrato 
referenciado. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
regulador del procedimiento. 
 
Por la Presidencia se ordena,  en primer lugar y de conformidad con lo que dispone el  artículo 157 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 81.1 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, la  
apertura y calificación de la documentación contenida en los sobres A, acreditativa de la capacidad para 
contratar, mediante DEUC y declaración responsable de capacidad y otra documentación en función de lo 
contenido al respecto en el PCAP regulador del procedimiento, a que se refiere el art. 140 de la referida 
LCSP, siendo estos por el orden de su presentación los siguientes, según se acredita en la certificación 
expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno: 

  

 
En dichos sobres (A), no se observan defectos y omisiones subsanables que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81.2 del citado texto reglamentario, hayan de ser comunicadas a los interesados, 
por lo que se hace pronunciamiento expreso de no existir ninguna proposición rechazada. 
 
A continuación se celebra acto de apertura de los sobres B “Referencias técnicas” que contienen la 
documentación relativa a los criterios de valoración ponderables mediante juicio de valor.  
 
Se procede a la apertura del mencionado sobre B, y se acuerda remitir la documentación a informe de los 
Servicios Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 157, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), a fin de valorar los distintos criterios de adjudicación no 
cuantificables automáticamente, previstos en el PCAP, haciendo la advertencia de que el informe 
correspondiente deberá emitirse en el plazo máximo de CINCO (5) DÍAS NATURALES, dado que la 
tramitación es URGENTE, sin que quepa prórroga alguna del mismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 50.2 del R.D.L. 36/2020, de 30 de diciembre de 2020, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia; así como que igualmente la apertura de proposiciones económicas deberá efectuarse en el 
plazo máximo de DIEZ DÍAS, dado que la tramitación es urgente, contados desde la fecha de finalización del 
plazo para presentar las mismas. 
 

CERTIFICO Y PASE A LA UNIDAD GESTORA DEL EXPEDIENTE, 
CON LA SALVEDAD DEL ART. 206 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS CORPORACIONES LOCALES 
FDO.  SECRETARIA SUPLENTE DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN. 

              
Excmo. Ayuntamiento de Toledo.- Plaza del Consistorio, 1.- 45071 TOLEDO.- 

SERVICIO DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ESTADISTICA.- 

Nº 
Orden 

Fecha y hora 
presentación 

Licitador 

1 15-09-2023 14:06 ARGENIA INGENIERIA Y ARQUITECTURA S,L (B91657692) 

2 15-09-2023 15:02 UTE MDM09 (B45689890) - AGOIN ( B45871340) 

3 15-09-2023 15:44 DELENDA SOLAR, S.L (B02796910) 

4 15-09-2023 15:49 ESTUDIO AIA ARQUITECTOS INGENIEROS ASOCIADOS SA (A45390812) - 
AMA ESTUDIO DE ARQUITECTURA SLP (B45711116) 
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